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Funza, Cundinamarca. Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – ÚNICA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2021-00218-00 

 

DEMANDANTE: DILBER ESNEIDER GARCÍA VILLAMIL    

DEMANDADO: SUMA SOLUCIONES S.A.S.    

 

RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte actora contra el auto de 13 de septiembre de 

2022, comoquiera que, conforme al art. 63 del C.P.T. y de la S.S. la 

promoción del mencionado medio de impugnación debe darse dentro de los 

dos (2) días siguientes a la notificación del auto interlocutorio, circunstancia 

que, en el presente asunto no ocurrió, pues el escrito fue presentado el 19 

de septiembre de 2022, esto es, una vez fenecido el mencionado término.   

Secretaría proceda al archivo de las diligencias, previas las desanotaciones 

de rigor.   

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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